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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 029-2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado Miembro 

del Sistema de Integración Centroamericana creado por 

el Protocolo de Tegucigalpa del 13 de diciembre de 1991, 

así como del Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana del 13 de diciembre de 1960 reformado por 

el Protocolo de Guatemala del 23 de octubre de 1993.    

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 6 

del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana (Protocolo de Guatemala), la integración 

económica centroamericana avanzará de acuerdo con la 

voluntad de los Estados Parte y todos o algunos miembros 

podrán avanzar con mayor celeridad hacia la unión económica.

CONSIDERANDO: Que el Protocolo Habilitante para el 

proceso de Integración Profunda hacia el Libre Tránsito de 

Mercancías y de Personas Naturales entre las Repúblicas de 

Guatemala y Honduras (Protocolo Habilitante), al cual se 

ha adherido la República de El Salvador, establece el marco 

jurídico que permite a los Estados Parte alcanzar de manera 

gradual y progresiva, una unión aduanera entre sus territorios, 

así como el libre tránsito de personas naturales entre sus 

territorios, en congruencia con los instrumentos jurídicos de 

la integración económica centroamericana.

CONSIDERANDO: Que, en los términos del Ordinal Cuarto 

del Protocolo Habilitante, le corresponde a la Instancia 

Ministerial de la Unión Aduanera definir y aprobar las 

políticas, directrices e instrumentos jurídicos fundamentales 
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de las Unión Aduanera, en los términos, mutatis mutandis, 

del Artículo 55 del Protocolo de Guatemala, adoptando los 

actos administrativos que sean necesarios.

CONSIDERANDO: Que en Resolución de fecha 20 de 

octubre de 1995, la Corte Centroamericana de Justicia 

manifiesta que: “…la publicación no es requisito esencial 

para la validez de los actos normativos obligatorios del 

Sistema de Integración Económica Centroamericana…”; 

que la publicidad se debe realizar para garantizar la efectiva 

observancia y ejecución de los propósitos y principios.    

CONSIDERANDO: Que la Instancia Ministerial, por medio 

de la RESOLUCIÓN INSTANCIA MINISTERIAL-UA 

No. 112-2023, de fecha 5 de diciembre de 2023, que resuelve 

aprobar, para las Repúblicas de Guatemala y Honduras, 

los listados de “Mercancías exceptuadas por diferencias 

arancelarias en los acuerdos comerciales internacionales 

vigentes en los Estados Parte”.  

POR TANTO: 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en uso de las atribuciones y las facultades de que 

está investido y en aplicación de los Artículos 246; 247; 333 y 

335 de la Constitución de la República; 29 y 36 numerales 1 y 

8; 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública; 

Ordinales Tercero y Cuarto del Protocolo Habilitante; Artículo 

7 del Protocolo de Adhesión de la República de El Salvador al 

Protocolo Habilitante para el Proceso de Integración Profunda 

hacia el Libre Tránsito de Mercancías y Personas Naturales 

entre las Repúblicas de Guatemala y Honduras y, mutatis 

mutandis, el Artículo 46 y 55 del Protocolo al Tratado General 

de Integración Económica (Protocolo de Guatemala).

ACUERDA:

PRIMERO: Publicar de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 55 del Protocolo al Tratado General de Integración 

Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala), el 

presente Acuerdo contentivo de las disposiciones emitidas 

por la Instancia Ministerial de la Unión Aduanera entre 

la República de El Salvador, la República de Guatemala 

y la República de Honduras mediante RESOLUCIÓN 

INSTANCIA MINISTERIAL-UA No. 112-2023, de fecha 

5 de diciembre de 2023, que RESUELVE: 1. Aprobar, para 

las Repúblicas de Guatemala y Honduras, los listados de 

“Mercancías exceptuadas por diferencias arancelarias en 

los acuerdos comerciales internacionales vigentes en los 

Estados Parte”, correspondientes al año 2024, en la forma 

que aparecen en el Anexo de la presente Resolución y que 

forma parte integrante de la misma. 2. Derogar la Resolución 

Instancia Ministerial-UA No. 107-2022, del 2 de diciembre 

de 2022 y sus Anexos. 3. La presente Resolución entrará en 

vigor el 1 de enero de 2024 y será publicada por los Estados 
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Parte. 4. No obstante lo establecido en el numeral anterior, 

la presente Resolución no entrará en vigor para la República 

de El Salvador. 

SEGUNDO: Ordenar que, para hacer del conocimiento 

público, la Resolución aquí nominada, deba ser publicada en la 

página Web Oficial de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Económico, www.sde.gob.hn.    

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor 

a partir de la fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MELVIN ENRIQUE REDONDO

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico

Por Ley Acuerdo No. 027-2024

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA    

Secretario General

Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 031-2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, la 

formulación y ejecución de políticas relacionadas con 

los mecanismos internos de comercialización de bienes y 

servicios, así como de su racionalización, para asegurar 

condiciones adecuadas de abastecimiento, en coordinación 

de los demás organismos que correspondan.

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 

República, fomentar la eficiencia de la producción en el campo 

y proporcionar la justa distribución de la riqueza, así como 

promover el desarrollo económico, social y la competitividad 

sostenible de todos los sectores productivos del país. 

CONSIDERANDO: Que los granos básicos representan el 

principal alimento de los hondureños y que en los últimos años 

la producción nacional muestra un comportamiento que no 

satisface adecuadamente los requerimientos de abastecimiento 

para consumo humano y consumo industrial.

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de marzo de 2022, 

se suscribió el Convenio para las Negociaciones de una 

Alianza Estratégica de Compra y Venta de Granos Básicos, 

entre la Industria de Harinas de Maíz Blanco y Alimentos 
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para Consumo Humano (DEMAHSA, IMSA, MATURAVE, 

ALBECASA), la Federación Nacional de Agricultores y 

Ganaderos de Honduras (FENAGH), Asociación Nacional 

de Productores de Granos Básicos (PROGRANO), Consejo 

Coordinador de Organizaciones Campesinas de Honduras 

(COCOCH), Unión de Organizaciones de Productores 

Agropecuarios Oriente Limitada (UNOPROL), Asociación 

de Productores Agrícolas Negriteños (APRANE), Asociación 

de Productores de Maíz de Honduras (APROMAIZH) y por 

el Gobierno de la República las Secretarías de Agricultura y 

Ganadería (SAG) y Desarrollo Económico (SDE), elevado 

Acuerdo Ejecutivo No. SAG-125-2022, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 18 de mayo del 2022, 

mismo que fue modificado mediante Adendum Número Uno, 

contemplado en el Acuerdo Ejecutivo Número 158-2023 y 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 13 de 

noviembre de 2023.

CONSIDERANDO: Que en el Acuerdo Ejecutivo Número 

158-2023 , establece en el Ordinal Segundo lo siguiente: “en 

atención al Adendum Número Uno del Convenio para las 

Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra y Venta 

de Grano Nacional (Maíz Blanco), ratificado en el Ordinal 

Primero del presente Acto Administrativo, las compras de 

los productores nacionales realizadas por la Industria de la 

Harina de Maíz Blanco y Alimentos para Consumo Humano, 

que corresponden  al período de compra del primero (01) de 

septiembre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil 

veintitrés (2023), se considerarán válidas para efecto de la 

emisión de los Certificados de Importación por parte de las 

Instituciones de Gobierno competentes”.

CONSIDERANDO: Que en el Primer Párrafo del Numeral 

12 del Acuerdo Ejecutivo Número 158-2023 establece 

que la relación de compra/importación de maíz blanco 

(1005.90.30.00) será por un (1) quintal de maíz blanco 

comprado a nivel nacional tendrá derecho a importar dos (2) 

quintales de maíz blanco (1x2 QQ), esta relación será vigente 

para el período comprendido del 01 de septiembre de 2023 al 

31 de agosto de 2024. El Gobierno de la República, revisará 

la relación de compra/importación para cada Ciclo Agrícola.

CONSIDERANDO: Que en reunión sostenida el día 08 

de enero de 2024, con la Comisión de Supervisión del 

Convenio para las Negociaciones de una Alianza Estratégica 

de Compra y Venta de Granos Básicos (Maíz Blanco), en 

donde la Empresa AGROBOLSA (Ente Contralor), presentó 

el informe de compras de maíz blanco de la cosecha 2023-

2024 (Primer Corte), que comprende del 01 de septiembre 

al 31 de diciembre del 2023, compras que fueron realizadas 

por las empresas de la Industria de Harinas de Maíz Blanco 

y Alimento para Consumo Humano, siendo aprobado por la 

Comisión de Supervisión del referido Convenio.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 255 de la Constitución de 

la República; 36 Numeral 8), 116, 118, 119 Numeral 3) y 

122 de la Ley General de la Administración Pública; 80 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 

del Poder Ejecutivo; Acuerdo Ejecutivo No. SAG-125-2022 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 18 de 

mayo de 2022; Acuerdo Ejecutivo 158-2023, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 13 de noviembre de 
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2023 y Acuerdo No. SAG-007-2024, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 26 de enero del 2024. 

ACUERDA:

PRIMERO:  Aperturar un contingente de importación de maíz 

blanco clasificado en la fracción arancelaria 1005.90.30.00 

del Arancel Centroamericano de Importación (ACI), por la 

cantidad de 123,783.78 TM su equivalente a 123,783,780.00 

KG con un DAI del cero por ciento (0%), con una vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2024, dicha importación podrá 

realizarse de cualquier procedencia, en aplicación del 

Acuerdo No. SAG-007-2024 publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 26 de enero del 2024, correspondiente 

al Primer Corte de maíz blanco de la cosecha nacional 2023-

2024, en el marco del Convenio para las Negociaciones de 

una Alianza Estratégica de Compra y Venta de Granos Básicos 

(Acuerdo Ejecutivo SAG-125-2022 y Acuerdo Ejecutivo 158-

2023), conforme se detalla a continuación:

SEGUNDO:  El beneficiario deberá presentar la solicitud de 

un certificado de importación ante la ventanilla de la Secretaría 

General de la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio 

de un apoderado legal, de conformidad a los requisitos y 

procedimientos de Ley:

a) Identificación del solicitante conforme a su Registro Tribu-

tario Nacional (R.T.N.) y fotocopia del mismo, incluyendo 

una breve descripción de la actividad económica;

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identidad y registro de comer-

ciante individual en el caso de persona natural; 

c) Fotocopia de la Escritura de Constitución, en el caso de 

persona jurídica, si es por primera vez que realizará el 

trámite; 

d) Carta de Poder debidamente autenticada;

e) Dirección física, teléfono y correo electrónico del apodera-

do legal y de la empresa a fin de efectuar las notificaciones 

pertinentes; 

f) Constancia de solvencia de las obligaciones tributarias de 

conformidad con el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 

PCM-052-2013; 

g) Recibo oficial de la Tesorería General de República 

TGR-1 por L. 200.00 en el código 12121, a nombre de la 

Secretaría de Desarrollo Económico, para cada solicitud, 

por concepto de pago de la emisión de los actos adminis-

trativos; 

h) Todas las copias deben de estar debidamente autenticadas;

i) Toda solicitud debe presentar una copia en formato digital 

(CD o USB).
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TERCERO: Una vez emitidos los certificados de importación, 

no podrán ser endosados, ni cedidos, ni transferidos a terceros.

CUARTO: Remitir el presente Acuerdo a la Administración 

Aduanera de Honduras y a la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería, para que procedan de conformidad a sus 

competencias.  

QUINTO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de 

su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los catorce (14) 

días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MELVIN ENRIQUE REDONDO

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, Por Ley Acuerdo No. 027-2024

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO MINISTERIAL No. 55-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de enero de 2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 
en su Artículo 340 declara de 
utilidad y necesidad pública, la 
explotación técnica y racional 
de los recursos naturales de la 
nación. El Estado reglamentará 
su aprovechamiento de acuerdo 
con el interés social y fijará las 
condiciones de su otorgamiento a 
los particulares”.

CONSIDERANDO:  Que el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), es la autoridad 
encargada de reglamentar el 
aprovechamiento, protección, 
conservación y explotación de 
los recursos marinos de forma 
sostenible.

CONSIDERANDO: La Secretaría  de Estado en 
los Despachos de Agricultura 
y Ganadería  a  t ravés de la 
Dirección General de Pesca y 
Acuicultura (DIGEPESCA), es 
la autoridad rectora del sector 
pesquero y acuícola, responsable 
de formular las políticas, en materia 
de pesca y sus conexos, pudiendo 
dictar medidas, procedimientos 
y requisitos necesarios para las 
investigaciones científicas y el 
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aprovechamiento sostenible de los 
recursos marinos.

CONSIDERANDO: Que la conservación de los 
pepinos de mar es de extrema 
importancia dado su rol en el 
ecosistema como organismos 
detritívoros. - Actualmente su 
captura y comercialización son una 
fuente importante de ingresos para 
muchas comunidades costeras de la 
Mosquitia hondureña.

CONSIDERANDO:  Que Honduras es signataria 
de convenios internacionales 
que tienen como objetivo la 
protección y conservación de los 
ecosistemas marino-costeros, 
marino y su biodiversidad, por 
lo cual es obligatorio establecer 
medidas eficaces para evitar la 
sobreexplotación de las especies 
marinas.

CONSIDERANDO: Que los Estados deben aplicar 
ampliamente el Principio Preca-
utorio de la FAO, en la conservación, 
ordenación y explotación de los 
recursos acuáticos vivos con el 
fin de protegerlos y preservar 
el medio acuático. -La falta de 
información científica adecuada no 
debería utilizarse como justificación 
para aplazar o dejar de tomar las 
medidas de conservación y gestión 
necesarias.

CONSIDERANDO: Que  e l  Acuerdo  E jecu t ivo 
STSS-577-20 del Reglamento de 
Seguridad y Salud Ocupacional 
de la Pesca Submarina vigente en 
Honduras establece las regulaciones 
y medidas que deben aplicarse para 
la pesca submarina, las cuales 
deben evitar daños a la salud y a 

la vida humana de los buzos que 
trabajan en esta pesquería.

CONSIDERANDO: Que la Asociación de Grupos 
de Pescadores Artesanales de la 
Mosquitia AGRUPEM, en fecha 
30 de octubre el 2023 dirigió 
oficio a la Dirección de Pesca y 
Acuicultura (DIGEPESCA), en 
el cual se solicita la extensión del 
periodo de pesca establecido en 
Acuerdo Ministerial SAG 165-
2023, para el PROTOCOLO DE 
EVALUACIÓN BIOLÓGICA 
Y MONITOREO PESQUERO 
DEL PEPINO DE MAR EN EL 
CARIBE DE HONDURAS.

CONSIDERANDO: Que el 92% de las licencias de 
pesca se emitieron seis (6) semanas 
después de la apertura del Protocolo 
De Pepino De Mar (Holothuria 
mexicana), debido a demoras con 
los trámites administrativos.- Así 
mismo debido a las condiciones, 
climáticas que se presentan en los 
meses de noviembre a diciembre, 
las faenas de pesca se vuelven 
complejas.- Por lo que las capturas 
en los meses de noviembre a 
diciembre no garantizan el retorno 
de la inversión a los pescadores.

CONSIDERANDO :  Que la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería (SAG) a través de 
la Dirección General de Pesca 
y Acuicultura (DIGEPESCA) 
impulsa el ordenamiento en la pesca 
de pepino de mar, velando por su 
sostenibilidad y sustentabilidad, 
en  consecuencia ,  cont inuar 
con  e l  PROTOCOLO DE 
EVALUACIÓN BIOLÓGICA 
Y MONITOREO PESQUERO  
DEL PEPINO DE MAR EN EL 
CARIBE DE HONDURAS, nos 
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conduce al objetivo general del 
mismo, como es la identificación del 
estado de las poblaciones de pepino 
de mar (Holothuria mexicana 
Molongo) en la actualidad, esto 
con el fin de tomar decisiones de 
manejo, según las recomendaciones 
de los informes técnicos de las 
temporadas que se ha ejecutado 
orientadas a la  implementación de 
un Plan de ordenamiento y manejo 
Pesquero sobre este recurso según 
lo instruye la Ley General de Pesca 
y Acuicultura.

  CONSIDERANDO:   En base al Dictamen Técnico 899-
2023, emitido por la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura 
(DIGEPESCA),  mismo que 
recomienda la  extensión al 
Protocolo de Pepino de Mar, por 
un período de dos meses, partiendo 
del primero (1) de marzo al treinta 
(30) de abril del año 2024, sujeta 
a las medidas establecidas en el 
Protocolo bajo el Acuerdo SAG-
165-2023 de fecha cuatro(4) de 
agosto del año dos mil veintitrés 
(2023).- Para la temporada 2024-
2025. 

    

POR TANTO

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos 340 
de la Constitución de la República; 36 numeral 8, 116, 118, 
119 numeral 3 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública; 32 y 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 
1, 2, 3, 4, 5, 8, 10 inciso 3, 44, 47, 69, 78 de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura vigente; Acuerdo Ministerial 165-2023, 
de fecha 04 de agosto del año 2023 y otras Leyes Conexas.
 

ACUERDA

PRIMERO: Modificar el Numeral  Primero del Acuerdo 
Ministerial SAG-165-2023, de fecha cuatro 

(04) de agosto del año dos mil veintitrés 
(2023),  el cual deberá leerse de la siguiente 
manera: Dar seguimiento al Protocolo de 
Evaluación Biológica y Monitoreo Pesquero 
de Pepino de Mar en el Caribe de Honduras, 
para la temporada 2023-2024 para la especie 
Molongo  (Holothuria mexicana) a partir del 
veintitrés (23) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023) al treinta (30) de abril del 
año dos mil veinticuatro (2024). 

SEGUNDO: Los demás numerales que contiene del 
Acuerdo Ministerial SAG-165-2023 de fecha 
cuatro (4) de agosto del año dos mil veintitrés 
(2023), quedan vigentes.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

CUARTO:  Hacer  l as  t ranscr ipc iones  de  Ley . 
 CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Ph.D  LAURA ELENA SUAZO TORRES
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Abg. HENRY ALEXIS MENDOZA ZELAYA
SECRETARIO GENERAL EN LOS DESPACHOS

DE AGRICULTURA Y GANADERIA
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la 
Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes HACE 
SABER: Que en fecha veintitrés de enero del año dos mil 
veinticuatro, el Abogado Allan Roberto Nuñez Ramos, actuando 
en su condición de apoderado judicial de la Sociedad Mercantil 
Promotora de Camiones de Honduras, S.A. DE C.V., interpone 
demanda contra el Estado de Honduras, representado legalmente 
por el señor Manuel Antonio Díaz Gáleas, en su condición de 
Procurador General de la República de Honduras, por actos de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, misma que se encuentra 
registrada bajo el número No. 18-2024, con correlativo No. 0501-
2024-00017-LAO, en este despacho dicha demanda ordinaria 
tiene como finalidad que se declare la nulidad total de un acto 
administrativo de carácter particular consistente en la Resolución 
Número DRPC-176-2023, dictada por la Secretaría de Desarrollo 
Económico a través de la Dirección Regional Nor-Occidental de 
Protección al Consumidor con sede en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, quebrantamiento al principio de 
legalidad procesal y formas; asimismo solicita el compareciente el 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada. 

San Pedro Sula, Cortés, 13 de febrero del año 2024

Abogado Angel Francisco Serbellon Tinoco
Secretario Adjunto

20 F. 2024
_______

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecinueve 
(19) de octubre de dos mil veintidós (2022), comparecieron a 
este Juzgado los Abogados FRANKLIN JOSEPH ACOSTA 
REYES y GUSTAVO EDUARDO QUIROZ CANALES, en 
su condición de representantes procesales de la señora DANIA 
HORTENCIA MENDIETA RIVERA, interponiendo demanda 

en materia de personal con orden de ingreso 0801-2023-01662, 
contra el INSTITUTO HONDUREÑO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE. Para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular de la Administración Pública, 
consistente en la acción personal número 621 y notificación de 
cancelación No IHTT-0780-2022, de fecha 26 de septiembre de 
2022, emitidos por el Instituto Hondureño de Transporte Terrestre, 
por exceso de poder, infracción del ordenamiento jurídico, el 
quebrantamiento de formalidades esenciales, reconocimiento 
de una situación individualizada por haber sido lesionado los 
derechos del administrado y para su pleno restablecimiento se 
le ordene el reintegro a su puesto de trabajo en igual o mejores 
condiciones, más el pago de los salarios dejados de percibir que 
en derecho correspondan y demás derechos y beneficios que 
se otorguen durante la sustanciación del juicio, se acompañan 
documentos, poder, costas. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

20 F. 2024
______

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha nueve (09) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), compareció a este 
Juzgado el Abogado CARLOS HUMBERTO HERNANDEZ 
ERAZO, actuando en causa propia, interponiendo demanda ante 
este Juzgado con orden de ingreso No.0801-2023-01220, contra 
el Estado de Honduras a través de la Administración Nacional 
de Servicio Civil. Para la nulidad de un acto administrativo en 
materia de personal. Que se anule totalmente el mismo por haber 
sido dictado con infracción del ordenamiento jurídico. Que se 
reconozca la situación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento se condene al reintegro a su puesto de trabajo 
en igual o mejores condiciones, así como el pago de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha de la cancelación hasta la 
fecha que se reintegre a su puesto de trabajo. Actuación en causa 
propia. Costas. - En relación al Acuerdo de Cancelación No. 
ANSEC-004-2023 de fecha 31 de octubre del año 2023.

ABG. TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

20 F. 2024
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2023-1138
Fecha de presentación: 2023-02-23 
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shell Brands lnternational AG
Domicilio: Baarermatte, CH-6340 Baar, Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Shell café
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Shell Café” en su forma conjunta, sin 
dar exclusividad a la palabra “Café”. -La palabra “CAFÉ” que forma parte de la denominación 
en esta clase se considera un término arbitrario.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, marisco, aves (carne) y caza; preparaciones 
elaborados principalmente de carne, pescado, marisco, aves (carne) y/o caza; extractos 
de carne y vegetales; frutas y verduras en conserva, secas y cocidas; gelatina, jaleas para 
alimentos; mermeladas; conservas a base de carne, pescado, frutas o verduras; huevos, 
leche y otros productos lácteos; aceites y grasas comestibles; ensaladas de frutas y verduras; 
ensaladas preparadas; pepinillos; sopas; rellenos para sándwiches; aderezos; preparaciones para 
sándwiches compuestas principalmente de verduras, rellenos, aderezos; bocadillos de frutas 
y verduras; hamburguesas con carne y verduras; platos preparados y bocadillos compuestos 
principalmente de carne, pescado, aves o verduras; platos preparados compuestos principalmente 
de carne, pescado, aves o verduras; platos de curry preparados (con o sin arroz); salchichas; 
salchichas para perritos calientes; brochetas; patatas fritas; papas crujientes; alimentos a base 
total o principalmente de patatas; postres, que consisten principalmente de frutas, frutas secas, 
frutas congeladas y cocidas, nueces, gelatina, jaleas, mermeladas, huevos o huevos en polvo, 
leche o productos lácteos, aceites y grasas comestibles, productos lácteos, sucedáneos de la leche, 
yogur, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-3646
Fecha de presentación: 2022-06-23 
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: APPLE INC.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 85326 de fecha 23/12/2021 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 APPLE STUDIOS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Presentación de contenido de entretenimiento multimedia, 
principalmente, suministro de juegos informáticos en línea, juegos electrónicos, juegos interactivos 
y videojuegos, suministro de juegos informáticos no descargables, juegos electrónicos, juegos 
interactivos y videojuegos, preparación, organización, dirección y presentación de conciertos, 
presentaciones en vivo, eventos especiales de entretenimiento, eventos artisticos y culturales, 
entretenimiento teatral, competencias, concursos, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones 
y eventos deportivos, desarrollo, producción, distribución y presentación de programas de 
radio, programas de televisión, peliculas, peliculas, contenido de entretenimiento multimedia, 
y grabaciones de sonido, suministro continuo de programas de televisión, radio, audio, vídeo, 
podcast y webcast, suministro de entretenimiento, deportes, música, información, noticias y 
programación de eventos actuales por medio de redes de telecomunicaciones, redes informaticas, 
Internet, satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y televisión por cable: 
suministro de información, horarios. reseñas y recomendaciones personalizadas de programas 
educativos, entretenimiento, música, libros, peliculas, peliculas, teatro, eventos artisticos y 
culturales, conciertos, presentaciones en vivo, competencias, ferias, festivales, exhibiciones, 
exposiciones y eventos deportivos, publicación y presentación de reseñas, encuestas y 
calificaciones, y suministro de sitios web interactivos y aplicaciones informáticas para publicar 
y compartir reseñas. encuestas y calificaciones relacionadas con programas educativos, música, 
libros, entretenimiento, peliculas, peliculas, teatro, eventos culturales y artisticos, conciertos, 
presentaciones en vivo. competencias, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos 
deportivos, suministro de contenido de audio, vídeo y multimedia pregrabado no descargable; 
servicios de entretenimiento del tipo de desarrollo. creación, producción, distribucion y pos-
producción de peliculas, podcasts, espectáculos de television y contenido de entretenimiento 
multimedia; producción de espectáculos de televisión, podcasts, programas de radio, peliculas y 
peliculas, suministro de espectáculos de televisión, peliculas y peliculas a través de servicios de 
transmisión y de vídeo bajo demanda, suministro de clips de vídeo no descargables en línea y otro 
contenido digital multimedia que contiene audio, vídeo, material gráfico y texto relacionados con 
programas de televisión, peliculas y peliculas, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-3303
Fecha de presentación: 2023-05-24 
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Abbott Laboratories.
Domicilio: 100 Aboott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 HYTRIN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención 
y tratamiento de alergias, asma y enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades y trastornos cardíacos y cardiovasculares; preparaciones farmacéuticas y médicas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos cardio metabólicos; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
del sistema nervioso central y del sistema nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas 
y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos psicológicos y 
psiquiátricos; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos musculo-esqueléticos; preparaciones farmacéuticas y médicas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos urogenitales y ginecológicos; 
preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos reproductivos; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento 
de trastornos y enfermedades hormonales; preparaciones farmacéuticas y médicas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema inmunitario; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
oncológicos; preparaciones farmacéuticas y médicas con propiedades anti-inflamatorias, 
antipiréticas y analgésicas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
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Número de Solicitud: 2022-7023
Fecha de presentación: 2022-11-22 
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MODA SCARPA, S.A.P.I. DE C.V.
Domicilio: Blvd, Francisco Villa Número 201, interior 1, colonia Oriental, Código Postal 37510, 
León, Guanajuato, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la figura bajo el tipo de signo figurativa, sin dar 
protección como parte denominativa que pueda representar una letra o número.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos de joyería, artículos de joyería de imitación, artículos 
de bisuteria, llaveros colgantes metálicos, llaveros colgantes no metálicos, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-7682
Fecha de presentación: 2022-12-20 
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHENG SHI RUBBER IND. CO., LTD.
Domicilio: No. 215, Meigang RD., Dacun Township, Changhua County, Taiwán.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Llantas; cámaras de aire para neumáticos de vehículos: válvulas 
de neumáticos para neumáticos de vehículos; infladores de neumáticos; parches de reparación 
de neumáticos; revestimientos de neumáticos; tapas de recauchutado de neumáticos; cubiertas 
de llantas de repuesto; ruedas de vehículos: ruedas de bicicleta; contrapesos para ruedas de 
vehículos; frenos para vehículos; frenos de bicicleta; desviadores para bicicletas; sillines para 
bicicletas; asientos para bicicleta: cadenas para ciclos; jaulas para botellas de agua para bicicletas; 
cestas adaptadas para bicicletas; dispositivos antirrobo para vehículos; encendedores de 
cigarrillos eléctricos para vehículos terrestres; cubiertas para asientos de automóviles con forma 
o ajustadas; cubiertas para volantes de vehículos; automóviles; coches eléctricos; bicicletas; 
bicicletas eléctricas; motocicletas; motocicletas eléctricas; vehículos todo terreno; barcos; 
aeronave; carretillas elevadoras; motos de agua; motores y máquinas para vehículos terrestres; 
cochecitos de bebé; correas para transmisiones de vehículos terrestres; cajas de cambios para 
vehículos terrestres; espejos retrovisores para automóviles: asientos de seguridad para bebés y 
niños para vehículos; carros; guardabarros para automóviles, motocicletas y bicicletas; sillas 
de ruedas limpiaparabrisas; puños de manillar de bicicleta; ejes de transmisión para vehículos 
terrestres; carros de supermercado, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-7469
Fecha de presentación: 2022-12-08 
Fecha de emisión: 23 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC. 
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, de 19808-1674, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   STAY AUTHENTIC

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “ STAY 
AUTHENTIC”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insignias bordadas; insignias de tela; insignias 
ornamenales; botones [insignias], de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-6753
Fecha de presentación: 2022-11-14 
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ACE HARDWARE CORPORATION
Domicilio: 2200 Kensington Court, Oak Brook, Illinois 60521, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
 CLARK + KENSINGTON

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “ CLARK + 
KENSINGTON”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas, pinturas para interior y exterior, 
imprimaciones, pinturas con imprimación, tintes para madera, tintes para suelos, 
diluyentes, lacas, barnices, barniz de poliuretano, selladores de pintura, selladores 
de hormigón en forma de revestimiento, veladura, esmaltes para pintar, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
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Número de Solicitud: 2021-3569
Fecha de presentación: 2021-07-15 
Fecha de emisión: 4 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Seguros Atlántida S.A.
Domicilio: Edificio Sonisa, Colonia San Ignacio, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Donal Humberto Dubón Pineda 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SEGUROS ATLANTIDA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de la palabra “SEGUROS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimientos dedicados a la venta de seguros 
para cubrir los riesgos que ocurran en las diferentes áreas de vida, accidentes, 
enfermedades, daños y fianzas; y, todas las operaciones de seguro relacionadas con 
las expresamente señaladas por las leyes, por consiguiente, podrá realizar todas 
aquellas otras operaciones inherentes a su finalidad de seguros, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 6 M. 2024
________

Número de Solicitud: 2021-5935
Fecha de presentación: 2021-11-05 
Fecha de emisión: 29 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Banco Atlántida S.A.
Domicilio: Plaza Bancatlan, Boulevard Centroamérica, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; servicios financieros relacionados con los 
negocios; servicios de negocio monetarios; servicio de seguros inmobiliarios, de la 
clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 6 M. 2024

Número de Solicitud: 2023-193
Fecha de presentación: 2023-01-11 
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa Mixta Supercoop Limitada.
Domicilio: Tegucigalpa M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COOP HOUSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “COOP HOUSE” en su 
forma conjunta y la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a las palabras de 
forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; aguas minerales y carbonatadas; bebidas 
a base de frutas y zumos de frutas; siropes para bebidas, bebidas de arroz y soja; 
bebidas para deportistas; esencias y extractos de frutas para elaborar bebidas, de la 
clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 6 M. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-203
Fecha de presentación: 2023-01-11 
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa Mixta Supercoop Limitada.
Domicilio: Tegucigalpa M.D.C.444, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COOP HOUSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “COOP 
HOUSE” EN SU FORMA CONJUNTA Y LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS DE FORMA SEPARADA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos higiénicos y sanitarios para uso médico, 
desinfectantes, jabones desinfectantes, fungicidas para eliminar animales dañinos, 
pañales para continencia desechables, desodorantes que no sean para personas ni 
para animales, champú medicinal, lociones medicinales, suplementos alimenticios 
para personas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 6 M. 2024
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Número de Solicitud: 2023-909
Fecha de presentación: 2023-02-14 
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS KERN'S Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD EN 
COMANDITA POR ACCIONES 
Domicilio: Kilómetro 6,5 Carretera al Atlántico, Zona 18, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DUCAL LEGADO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DUCAL LEGADO” y la 
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: El diseño de la marca consiste en una figura rectangular en 
color Verde oscuro, dentro de la misma se observa otro rectángulo en color Dorado 
dentro del cual se lee DESDE 1969 y DUCAL, con el detalle además de que DESDE 
1969 está escrita sobre dos líneas muy delgadas y separada por una figura abstracta; 
todo escrito en forma especial y en color Blanco.
J.- Para Distinguir y Proteger: Comidas preparadas; frijoles; sopas; consomés; 
garbanzos; lentejas, legumbres en conserva y chips de verduras y hortalizas, de la 
clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-2143
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEIERSDORF AG. 
Domicilio: Unnastrasse 48, 20253 Hamburgo, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CURITAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CURITAS” y la apariencia 
de la etiqueta, sin dar protección a las letras “MED y el signo+” contenidos en la 
misma.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Azul, Rojo y Blanco; tal y 
como se muestran en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y médicas para el 
tratamiento de heridas; emplastos (heridas y térmicos); sprays para heridas, sprays 
anti-insectos, compresas, ungüentos cicatrizantes con fines médicos; cremas, lociones 
y geles medicinales para la piel; botiquines de primeros auxilios, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

Número de Solicitud: 2022-5994
Fecha de presentación: 2022-10-11 
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Cervecería Hondureña S.A de C.V. 
Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, Carretera salida a Puerto Cortés, San 
Pedro Sula, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BEER COINS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta"BEER 
COINS", no se otorga exclusividad de las palabras “DESTAPA Y GANA”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
_________

Número de Solicitud: 2022-5966
Fecha de presentación: 2023-10-10 
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Simpson Gumpertz & Heger Inc. 
Domicilio: 480 Totten Pond Road, Waltham MA 02451, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

SIMPSON GUMPERTZ & HEGER

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “SIMPSON 
GUMPERTZ & HEGER”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño de ingeniería y arquitectura para la 
construcción, modificación y restauración de edificios, estructuras físicas y 
componentes mecánicos y el análisis estructural relacionado y la consultoría para los 
mismos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
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Número de Solicitud: 2021-4706
Fecha de presentación: 2021-09-10 
Fecha de emisión: 30 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Avon Products, Inc. 
Domicilio:  1 Avon Place, Suffern, New York 10901, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WILD COUNTRY RUSH
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de tocador no medicinales, artículos 
de tocador y preparaciones para el cuidado de la piel, tal como humectantes para la 
piel, tonificadores de piel y preparaciones para el cuidado del cuerpo y la belleza; 
polvos, limpiadores, cremas y lociones, todo para el rostro, las manos y el cuerpo; 
exfoliantes de uso cosmético; preparaciones bronceadoras cosméticas; aceites y 
lociones de protección solar; jabones; preparaciones para la ducha y el baño; gel de 
baño, aceites de baño, sales de baño, perlas de baño y preparaciones efervescentes 
para el baño; mascarillas de belleza; talcos de tocador; esmaltes de uñas; 
quitaesmaltes; uñas postizas; adhesivos para uso cosmético; productos cosméticos 
incluyendo sombra de ojos delineador de ojos, cosméticos para cejas, máscara de 
pestañas, lápiz labial, delineador de labios, brillo de labios, base de maquillaje, 
corrector facial, colorete; crema para los ojos; geles para los ojos: lociones para los 
ojos; desmaquilladores de ojos; bálsamo labial; toallitas impregnadas de lociones 
cosméticas; toallitas de cosméticos en polvo; bastoncillos de algodón para uso 
cosmético; algodón para uso cosmético; piedra pómez; preparaciones para limpiar, 
hidratar, teñir y peinar el cabello; champús, acondicionadores, lacas de acabado y 
geles, todo para el cabello; preparaciones para limpiar los dientes; preparaciones 
para el afeitado y para después del afeitado; perfumes; fragancias; aguas de tocador; 
agua de colonia; preparaciones para perfumar el ambiente; varitas de incienso; 
desodorantes para uso humano; antitranspirantes para uso personal (artículos de 
tocador); aceites esenciales (cosméticos); aceites para perfumes y aromas; popurrí; 
kíts de cosméticos y fragancia, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-1090
Fecha de presentación: 2023-02-22 
Fecha de emisión: 12 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Colgram S.A. 
Domicilio: Agusto Matte N°1840, Comuna de Quinta Normal, Santiago, Chile. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 COLLOKY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de vestuario y calzado para bebés y niños: servicios de publicidad, de la clase 
35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

Número de Solicitud: 2023-676
Fecha de presentación: 2023-02-02 
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pañales desechables; almohadillas desechables para 
adiestramiento de mascotas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
_________

Número de Solicitud: 2022-6545
Fecha de presentación: 2022-11-04 
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GATORADE FIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“GATORADE FIT”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas sin alcohol y sin gas con sabor a frutas, de 
la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
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Número de Solicitud: 2021-1431
Fecha de presentación: 2021-03-25
Fecha de emisión: 25 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS MALLÉN, S.A. 
Domicilio: Calle Euclides Morillo No.53, Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ LUNA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico cardiológico para ser usado 
como anticoagulante, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
_______

RIVALTO          

Número de Solicitud: 2023-820
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA 
Domicilio: San José-Santa Ana Pozos, Lindora, Residencial Bosques de Lindora, Casa 
Número 42, Costa Rica
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa, incluyendo ropa interior y exterior, ropa casual; 
mascarillas (prendas de vestir) calzado y sombrerería. Se exceptúa excluyen ropa de playa, 
calzado para deporte y productos destinados para la práctica de deportes, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-822
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA 
Domicilio: San José-Santa Ana Pozos, Lindora, Residencial Bosques de Lindora, Casa 
Número 42, Costa Rica
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOTTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos ópticos incluyendo gafas incluyendo gafas 
de sol; bolsos para gafas; cadenas para gafas; cordones para gafas; estuches para gafas; 
lentes para gafas; instrumentos de pesar de medida, señalización, de control (inspección), 
de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para la conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de electricidad; baterías solares; 
cargadores de baterías; cargadores para acumuladores eléctricos; conectores de electricidad; 
aparatos para el registro, transmisión, reproducción de sonido o imágenes; aplicaciones 
de software descargables; audífonos; soportes de registro magnéticos discos acústicos; 
distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, 
máquinas calculadora; equipo para el tratamiento de la información y ordenadores; fundas 
para portátiles; fundas para celulares; fundas para dispositivos electrónicos; bolsos para 
dispositivos electrónicos; bolsas para portátiles, tabletas, ordenadores y celulares; maletines 
para ordenadores y portátiles; extintores; ropa de protección contra riesgo biológico o de 
bioseguridad; productos para fotografía incluyendo cámaras, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

Número de Solicitud: 2023-817
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA 
Domicilio: San José-Santa Ana Pozos, Lindora, Residencial Bosques de Lindora, Casa 
Número 42, Costa Rica
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Adornos de cuero para muebles; anillos para paraguas; pieles 
de animales; artículos de talabartería; anteojeras: armazones de bolsos; armazones de carteras 
y armazones para bolsas de mano; armazones de paraguas o sombrillas; arreos; guarniciones 
de arreos; asas de maleta; bandoleras de cuero; empuñaduras de bastón; bastones incluyendo 
bastones de paraguas; baúles de viaje; baúles de equipaje; billeteras; bolsas de campamento; 
bolsas de cuero vacías para herramientas; bolsas de montañismo; bolsas de playa; bolsas de red 
para la compra; bolsas de ruedas para la compra; bolsas de viaje; bolsas, envolturas y bolsitas 
de cuero para embalar, bolsos para la compra, bolsitos de mano; bolsos de mano; bolsos de 
playa; bolsos de viaje; bolsos escolares; cajas de cuero o cartón cuero; cajas de fibra vulcanizada: 
canguros portabebés; carteras incluyendo carteras de bolsillo y carteras escolares; cinchas 
de cuero; cordones de cuero; correaje militar; correas de arnés; artículos de guarnicionería: 
correas de cuero; correas de estribo; cuero artificial; bandoleras de cuero; estuches de cuero o 
cartón cuero; artículos de marroquinería; estuches de viaje: estuches para artículos de tocador; 
estuches para llaves; fulares portabebés; fundas de cuero para resortes; fundas de paraguas; 
fustas; gamuzas que no sean para limpiar; maletas incluyendo maletas de mano; maletines para 
documentos; mochilas incluyendo mochilas escolares y mochilas porta bebés de cuero, molesquín 
cuero de imitación; monederos, monederos de malla; morrales incluyendo morrales comederos, 
morrales de caza, morrales con ruedas y morrales escolares; portafolios escolares, portafolios 
para partituras, portamonedas; portatrajes: revestimientos de cuero para muebles; sombrereras 
de cuero; sombrillas: tarjeteros, carteritas, tiros de arreos, asas de valija, valijas incluyendo 
valijas de mano, válvulas de cuero, baúles de viaje, artículos de marroquinería, estuches de viaje, 
tulas, incluyendo tulas para mascotas; riñoneras; collar para mascotas; correas para mascotas 
incluyendo correas para caminatas de mascotas y correas especializadas; arnés para mascotas; 
bozales; morralitos para mascotas; bolsos para cargar mascotas; ropa para mascotas, capas para 
mascotas, chaleco para mascotas, chaquetas para mascotas; pañuelos para mascotas; protector de 
patas para mascotas, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
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Número de Solicitud: 2022-644
Fecha de presentación: 2022-02-01
Fecha de emisión: 16 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERVET INTERNATIONAL B.V.  
Domicilio: Wim de Körverstraat 35, 5831 AN Boxmeer, Países Bajos. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos y preparaciones farmacéuticas para uso 
veterinario, a saber, en relación con la sincronización del estro en vacas y novillas, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
_____

CRESTAR          

Número de Solicitud: 2021-1437
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Consorcio Comex, S.A. de C.V. 
Domicilio: Boulevard Manuel Avila Camacho No. 138, Penthouse 1 y 2, Colonia 
Reforma Social, Delegación Miguel Hidalgo, 11650 México, D.F., México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COMEX LÍNEA CAMELLO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege en su conjunto sin dar 
exclusividad de forma separada a los elementos denominativos: “Línea Camello”
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Azul, Azul claro, 
Amarillo, Negro, Bronceado Tostado y Beige tal y como se muestra en la etiqueta 
adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Brochas para pintores; rodillos de pintura; 
cubiertas para rodillos de pintura; felpas; marcos para rodillos de pintura; manerales 
para pintores de obra; mangos para rodillos de pintura; rodillos aplicadores de 
pintura; extensiones para rodillos de pintura; bandejas para pintura; charolas para 
pintores de obra; revestimientos para bandejas de pinturas y charolas; cubiertas 
de papel para bandejas; almohadillas para aplicar pintura; esponjas para aplicar 
pintura; aplicadores de pintura; espátulas de pintura; agitadores de pintura; cintas 
adhesivas de papelería o para uso doméstico; cintas de enmascarar de papelería o 
para uso doméstico; pinceles y brochas, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

Número de Solicitud: 2022-6073
Fecha de presentación: 2022-10-13
Fecha de emisión: 21 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industrias Pacer S.A.de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
HECTOR ANTONIO FERNANDEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA RIVIERA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa, a saber, ropa casual, jeans, jeggins, blusas, 
camisetas, camisas sin mangas, pantalones largos, pantalones cortos; prendas de vestir, a 
saber, calcetines, medias, calcetas, ropa interior, sombreros, gorras, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-6068
Fecha de presentación: 2022-10-13
Fecha de emisión: 15 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industrias Pacer S.A.de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
HECTOR ANTONIO FERNANDEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa, a saber, ropa casual, jeans, jeggins, blusas, 
camisetas, camisas sin mangas, pantalones largos, pantalones cortos; prendas de vestir, a 
saber, calcetines, medias, calcetas, ropa interior, sombreros, gorras, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

LA RIVIERA         
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE FEBRERO DEL  2024      No. 36,465

Número de Solicitud: 2023-986
Fecha de presentación: 2023-02-17
Fecha de emisión: 11 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  Ecolab USA Inc.
Domicilio: 1 Ecolab Place, Saint Paul, Minnesota 55102, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:  
Se otorga prioridad No. 97557993 de fecha 22/08/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría en el campo de la limpieza, el 
cuidado y la gestión de lavanderías; instalación, mantenimiento y reparación de equipos de 
lavandería y dispensadores para preparaciones de lavandería; instalación y mantenimiento 
de sistemas de control de agua para analizar el uso y tratamiento del agua en relación con 
servicios de lavandería; servicios de lavandería; servicios de información de lavandería, 
a saber, suministro de información sobre limpieza, cuidado y gestión de lavandería; 
evaluaciones e informes de expertos relacionados con asuntos comerciales en el campo de 
la limpieza, el cuidado y la gestión de lavanderías; preparación de informes comerciales 
en el campo de la optimización de la limpieza, el cuidado y la eficiencia de la gestión de 
lavandería; servicios de asistencia, gestión e información de negocios en el campo de la 
limpieza., el cuidado y la gestión de lavanderías, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
_______

          AQUANOMIC

Número de Solicitud: 2023-784
Fecha de presentación: 2023-02-08
Fecha de emisión: 5 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A DE C.V. (DIUNSA).
Domicilio: 1era. calle, 11 y 12 Ave. N.E., Colonia San Fernando, San Pedro Sula, Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            DIUNSA ELECTROHOGAR
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "DIUNSA 
ELECTROHOGAR", sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, 
administración  comercial, trabajos de oficina, importación, exportación y venta al por 
mayor y al por menor de productos deportivos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024.

Número de Solicitud: 2023-783
Fecha de presentación: 2023-02-08
Fecha de emisión: 5 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A DE C.V. (DIUNSA).
Domicilio: 1era, calle 11 y 12 Ave. N.E., Colonia San Fernando, San Pedro Sula, Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            DIUNSA ELECTROHOGAR
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "DIUNSA 
ELECTROHOGAR", sin dar exclusividad al término ELECTROHOGAR.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, 
administración  comercial, trabajos de oficina, importación, exportación y venta al por 
mayor y al por menor de productos deportivos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-782
Fecha de presentación: 2023-02-08
Fecha de emisión: 5 de enero de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE  COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante:  DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A DE C.V. (DIUNSA).
Domicilio: 1era. calle, 11 y 12 Ave. N.E., Colonia San Fernando, San Pedro Sula, Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (  )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "DIUNSA 
ELECTROHOGAR", sin dar exclusividad al término ELECTROHOGAR.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Un establecimiento comercial dedicado a la importación, 
distribución y venta al por mayor y al detalle por todos los medios comerciales, 
incluyendo los electrónicos y por catálogo, de todo tipo de productos y mercancías, así 
como a la prestación de servicios relacionados con la actividad mencionada tales como 
financiamiento, ventas al contado y al crédito, emisión de tarjetas de crédito y débito para 
uso dentro y fuera de las tiendas, promoción de productos y servicios dentro y fuera de 
las tiendas incluyendo ferias comerciales y ventas de descuento en general, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024.

       DIUNSA ELECTROHOGAR
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE FEBRERO DEL  2024     No. 36,465

Número de Solicitud:  2022-5749
Fecha de presentación: 2022-09-27
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.
Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en la Joya C.P. 14000, 
Delegación, Distrito Federal, México
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ITALIKA TPREMIA
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “ITALIKA TPREMIA” en su conjunto 
sin dar exclusividad al término TPREMIA.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Administración de programas de fidelización de 
consumidores, compilación de índices de información con fines comerciales o publicitarios; 
información y asesoramiento comerciales al consumidor en la selección de productos y 
servicios, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024.

_________

Número de Solicitud:  2022-5748
Fecha de presentación: 2022-09-27
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.
Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en la Joya C.P. 14000, 
Delegación, Distrito Federal, México
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ITALIKA TPREMIA
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “ITALIKA TPREMIA” en su conjunto 
sin dar exclusividad al término TPREMIA.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Administración de recompensas monetarias por incentivos 
derivadas de la acumulación de puntos, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024.

Número de Solicitud:  2022-5747
Fecha de presentación: 2022-09-27
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.
Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en la Joya C.P. 14000, 
Delegación, Distrito Federal, México
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ELEKTRA TPREMIA
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “ELEKTRA TPREMIA” en su conjunto 
sin dar exclusividad al término TPREMIA.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de recompensas monetarias por incentivos 
derivadas de la acumulación de puntos, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024.

Número de Solicitud:  2022-5746
Fecha de presentación: 2022-09-27
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.
Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en la Joya C.P. 14000, 
Delegación, Distrito Federal, México
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ELEKTRA TPREMIA
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “ELEKTRA TPREMIA” en su conjunto 
sin dar exclusividad al término TPREMIA.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de programas de fidelización de 
consumidores. compilación de índices de información con fines comerciales o publicitarios; 
información y asesoramiento comerciales al consumidor en la selección de productos y 
servicios. de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024.

_________
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE FEBRERO DEL  2024      No. 36,465

Número de Solicitud: 2023-2386
Fecha de presentación: 2023-04-19
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023.
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Zinereo Pharma, S.L.U.
Domicilio: A Relva, s/n - Torneiros, 36400 O Porriño (Pontevedra), España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GINIWA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta al por mayor de suplementos 
dietéticos; servicios de venta al por menor de suplementos dietéticos; servicios 
de venta a través de redes mundiales de informática de suplementos alimenticios, 
suplementos dietéticos, preparaciones para uso médico y/o dietético, de la clase 
35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
________________

Número de Solicitud: 2023-2388
Fecha de presentación: 2023-04-19
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023.
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Zinereo Pharma, S.L.U.
Domicilio: A Relva, s/n - Torneiros, 36400 O Porriño (Pontevedra), España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
fertibiome
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta al por mayor de suplementos 
dietéticos; servicios de venta al por menor de suplementos dietéticos; servicios 
de venta a través de redes mundiales de informática de suplementos alimenticios, 
suplementos dietéticos, preparaciones para uso médico y/o dietético, de la clase 
35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024

Número de Solicitud: 2023-2387 
Fecha de presentación: 2023-04-19
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023.
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zinereo Pharma, S.L.U.
Domicilio: A Relva, s/n - Torneiros, 36400 O Porriño (Pontevedra), España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
fertibiome
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios; suplementos 
o complementos dietéticos; complementos nutricionales; suplementos 
probióticos; preparaciones con vitaminas y/o minerales, probióticos de uso 
médico y/o dietético que ayudan a mantener el equilibrio natural de la microbiota 
incluyendo todas las microbiotas: digestiva, urogenital; vaginal, mamaria, oral, 
cutánea; productos que refuerzan y mantienen una microbiota equilibrada en el 
organismo durante el embarazo y la lactancia; durante el ciclo completo de la 
vida de la mujer; preparaciones bacterianas con probióticas para uso médico; 
suplementos y preparaciones dietéticas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-6991
Fecha de presentación: 2022-11-21
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOURTEX INDUSTRIES PRIVATE LIMITED.
Domicilio: Survey No. 80, GIDC, Pandesara, Surat – 394221, Gujarat, India.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Colorantes, tintes, colorantes para maderas, 
extractos/tintes colorantes para maderas. gomorresinas, añil (colorante), 
pinturas, pigmentos; tintas de imprenta, tintes para el calzado, espesantes para 
pintura, tintes para madera, de clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024

________________

CORAZOL
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE FEBRERO DEL  2024     No. 36,465

Número de Solicitud: 2022-6781
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER
Domicilio: 2-4 Rue Marco Polo, 94370 Sucy-en-Brie, Francia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
weber
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  Con reinvindicación de los colores Pantone Amarillo C y 
Negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger:  Pinturas no aislantes; aditivos de pintura en 
la naturaleza de teñir colores; pigmentos; barnices (excepto el barniz aislante); 
lacas [pinturas]; revestimientos; preparados antioxidantes; preparaciones para 
la protección de materiales de construcción, principalmente preparaciones 
anticorrosivas, preparaciones de revestimiento con propiedades hidrófugas 
(pinturas); masillas (resinas naturales), de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
______________

Número de Solicitud: 2022-7464
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 31 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con la 
marca “LUCKY STRIKE” con número de registro 157453.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; 
papel especial para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del 
tabaco (que no sean para uso médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de 
cigarrillos; encendedores de cigarros; fósforos; artículos para fumadores; papel 
para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo 
para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de papel; 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de 
tabaco con el propósito de ser calentado, de la clase 34

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024

STAY LUCKY

Número de Solicitud: 2022-7251
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VON DUTCH COMPANY, S.A.
Domicilio: Urbanización Obarrio, calle 58, P.H. Time Square Plaza, piso 2, 
Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Frenchie Bonie
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, camisas; camisetas; 
camisolas, suéteres blusas; chaquetas, abrigos, pantalones largos; pantalones 
cortos; jeans; overoles; vestidos; faldas; vestidos de baño, ropa interior, medias; 
zapatos; zapatillas; chancletas; sandalias; botas; sombreros; gorras; viseras, de 
la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024 ______________

Número de Solicitud: 2022-7248
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VON DUTCH COMPANY, S.A.
Domicilio: Urbanización Obarrio, calle 58, P.H. Time Square Plaza, piso 2. 
Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Frenchie Bonie
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero y cuero de imitación; artículos de 
equipaje y bolsas de transporte; paraguas y sombrillas; los artículos de equipaje 
y las bolsas de transporte, las maletas, escolares, las etiquetas los baúles, las 
bolsas de viaje, identificadoras para artículos de las mochilas equipaje, los 
tarjeteros y las billeteras, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
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Número de Solicitud: 2022-5813
Fecha de presentación: 2022-09-29
Fecha de emisión: 27 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARELLI COFAP DO BRASIL LTDA.- Divisão Aftermarket - CNPJ No. 
02.865.246/0024-48
Domicilio: Avenida Manoel da Nóbrega, 196 - cj. 14, Cep 09380-120 - Capuava - Mauá - SP, 
Brasil
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COFAP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Amortiguador de impacto (piezas de máquinas); amortiguador 
neumático; amortiguador a gas; amortiguadores (piezas de máquinas): bielas para máquinas y 
motores; bieletas; ejes de comando para motores; ejes de transmisión; rodamientos para ejes de 
transmisión, cardanes (juntas); pastillas de frenos que no sean para vehículos; rodamientos para 
ejes de transmisión; rodamiento radial; rodamientos, partes de máquinas; kits de rodamientos; 
coronas para máquinas; enrolladores mecánicos para tubos flexibles; copa para freno (balancín); 
pastillas de freno, zapatas de frenos; segmentos de frenos; embragues, accionadores hidráulicos; 
cables de control para máquinas y motores; embragues excepto para vehículos terrestres; camisa 
para máquina [envoltura o recubrimiento externo, suelto de, por ejemplo, un tubo o cilindro de 
motor de combustión interna]”, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
____________

Número de Solicitud: 2023-1221
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Guangdong Mcdodo Industrial Co., Ltd.
Domicilio: Room 3402, Building A, No. 30 Tianhe Straight Road, Tianhe District, 
Guangzhou City, Guangdong Province, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Mcdodo
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos periféricos informáticos; relojes 
inteligentes; acopladores [equipos de procesamiento de datos], aparatos de 
telecomunicaciones en forma de artículos de joyería; láminas protectoras adaptadas 
para teléfonos inteligentes; estuches para teléfonos inteligentes; soportes adaptados 
para teléfonos móviles; concentradores de redes informáticas; auriculares inálambricos 
para teléfonos inteligentes; auriculares; audífonos; cables USB para celulares; cables 
USB; materiales para redes eléctricas [alambres, cables]; convertidores para enchufes 
eléctricos; cargadores USB; cargadores de batería; fuentes de poder portátiles (baterías 
recargables); cargador inalámbrico para teléfonos inteligentes, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

Número de Solicitud: 2020-10688
Fecha de presentación: 2020-03-05
Fecha de emisión: 11 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAXI RUBBER INDUSTRIAS QUIMICAS LTDA
Domicilio: AVENIDA LUIGI PAPAIZ, NUMERO 783/843, BAIRRO CAMPANARIO 
09931-610, CIUDAD DIADEMA, ESTADO DE SAO PAULO, Brasil
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (17)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAXI RUBBER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aisladores; materiales aislantes, materiales de 
calafateo; pinturas aislantes; barnices; fluido destinado exclusivamente para calafateo 
y sellado; pasta de sellado, de la clase 17.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
____________

Número de Solicitud: 2021-7272
Fecha de presentación: 2021-12-27
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DUCK GLOBAL LICENSINGAG (DUCK GLOBAL 
LICENSING SA) (DUCK GLOBAL LICENSING LTD)
Domicilio: c/o Fischer & Partner Sonnenbergstrasse 9,6052 Hergiswil, SUIZA
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar 
exclusividad de forma separada de los elementos denominativos que la 
conforman. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Limpiador para todo propósito; limpiador 
para tazas de inodoro, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

SUNNY SUMMER VIBES
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Número de Solicitud: 2023-818
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA
Domicilio: San José-Santa Ana Pozos, Lindora, Residencial Bosques de Lindora, Casa Número 
42, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y papelería incluyendo bolsas de papel, empaques de 
papel, resmas de papel, papel membretado, papel regalo, papel para etiquetas, papel bond, hojas 
de cuaderno de papel, folletos de papel, papel para libros, artículos de papelería hechos de papel, 
blocs de papel, rótulos de papel, etiquetas de papel, etiquetas adhesivas de papel, cajas de papel, 
cartón incluyendo bolsas de cartón, empaques de cartón, hojas de cartón, rótulos de cartón, cajas 
de papel, adornos de cartón no incluidos en otras clases, productos de cartón no incluidos en otras 
clases; productos para encuadernación incluyendo cuadernos, libros; revistas; folletos; fotografía; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; pinceles; lápices; 
bolígrafos; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles) material de instrucción 
o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidos en otras 
clases); colchonetas y almohadillas de entrenamiento desechables y almohadillas de papel o 
cartón para mascotas de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
____________

Número de Solicitud: 2023-815
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA
Domicilio: San José-Santa Ana Pozos, Lindora, Residencial Bosques de Lindora, Casa Número 
42, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos ópticos incluyendo gafas incluyendo gafas de sol; 
bolsos para gafas; cadenas para gafas; cordones para gafas; estuches para gafas; lentes para gafas; 
instrumentos de pesar de medida, señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y 
de enseñanza; aparatos para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación 
o control de electricidad; baterías solares; cargadores de baterías; cargadores para acumuladores 
eléctricos; conectores de electricidad; aparatos para el registro, transmisión, reproducción 
de sonido o imágenes; aplicaciones de software descargables; audífonos; soportes de registro 
magnéticos discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas calculadora; equipo para el tratamiento de la información y 
ordenadores; fundas para portátiles; fundas para celulares; fundas para dispositivos electrónicos; 
bolsos para dispositivos electrónicos; bolsas para portátiles, tabletas, ordenadores y celulares; 
maletines para ordenadores y portátiles; extintores; ropa de protección contra riesgo biológico o 
de bioseguridad; productos para fotografía incluyendo cámaras, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

Número de Solicitud: 2023-821
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA
Domicilio: San José-Santa Ana Pozos, Lindora, Residencial Bosques de Lindora, Casa Número 
42, Costa Rica
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dirección y administración de comercios; servicios de 
comercialización de productos al por mayor y al detalle; importación y exportación de 
productos; venta de productos y artículos por medio de establecimientos comerciales; 
ventas por internet; gestión y administración de negocios en general; administración, 
asesoramiento y asistencia en asuntos de franquicias; administración comercial; 
asesoría, administración, asistencia y dirección empresarial; publicidad comercial; 
difusión de anuncios comerciales; servicios de mercadeo (marketing), de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024
____________

Número de Solicitud: 2021-6442
Fecha de presentación: 2021-11-22
Fecha de emisión: 25 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.
Domicilio: Via 3 5-42 de la zona 4 Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones antibacteriales y/o desinfectantes; 
desinfectantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 F., 6 y 21 M. 2024

ESPUMIL
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Número de Solicitud: 2022-4369
Fecha de presentación: 2022-07-25
Fecha de emisión: 29 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES DIOS PROVEERA
Domicilio: SAN ANDRES LEMPIRA, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL INDOMITO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, cacao, azúcar, arroz y miel, de la clase 
30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 5 M. 2024
____________

Número de Solicitud: 2022-2941
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LA ESPAÑOLA INDUSTRIAL PROCESADORA DE PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua purificada embotellada, hielo, jugos a 
base de azúcar, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 5 M. 2024

PICHI

Número de Solicitud: 2022-3995
Fecha de presentación: 2022-07-06
Fecha de emisión: 20 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LA ESPAÑOLA INDUSTRIAL PROCESADORA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y preparaciones 
para limpiar (para uso del hogar), de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 5 M. 2024
____________

Número de Solicitud: 2022-6741
Fecha de presentación: 2022-11-14
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LA ESPAÑOLA INDUSTRIAL PROCESADORA DE PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización, compra y venta de agua 
purificada, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 5 M. 2024

LA ESPAÑOLA

SUPERIDEAL
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Número de Solicitud: 2022-5975
Fecha de presentación: 2022-10-11
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
Domicilio: 410 Terry Ave N.,  Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 97359765 de fecha 12/04/2022 de 
Estados Unidos de América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
freevee
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de grabación, transmisión o 
reproducción de sonido o imágenes; soportes de datos magnéticos, discos de 
grabación; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digital; equipo 
de procesamiento de datos, software de computadora; software informático para 
acceder, marcar, explorar, recopilar, encontrar, manipular, organizar, alquilar y 
almacenar archivos de audio, datos, vídeo, juegos y multimedia; software 
informático para acceder a contenidos de medios digitales basados en 
suscripciones; software para uso en la edición, extracción, codificación, 
decodificación, almacenamiento y organización de archivos de datos, imágenes, 
audio, vídeo y multimedia; software para crear y proporcionar acceso de usuario 
a bases de datos de búsqueda de información y archivos de datos; software de 
motor de búsqueda; software para acceder a información en línea; software para 
su uso en la difusión de publicidad para otros; software informático para alquilar 
y comprar películas, programas de televisión, vídeos, música y archivos 
multimedia; software informático para uso en compartir información sobre 
productos, servicios y ofertas; software informático para el almacenamiento 
electrónico de datos; software informático para el reconocimiento de imágenes de 
voz; software informático para domótica; software de navegador de internet; 
aplicaciones móviles descargables para permitir a los usuarios acceder, marcar, 
navegar, recopilar, buscar, manipular, organizar, alquilar y almacenar archivos de 
música, audio, vídeo, juegos, audiovisuales y multimedia; software para la 
recopilación, organización, modificación, marcación de libros y almacenamiento 
de datos e información; software informático para compras en línea; software para 
la gestión de la información; programas informáticos para acceder, examinar y 
buscar bases de datos en línea; software de sistema operativo de computadora; 
software de computadora para configurar, operar y controlar dispositivos, 
computadoras, periféricos de computadora y reproductores de audio y vídeo; 
software para crear bases de datos de información consultables; software de 
juegos de ordenador; software informático que genera recomendaciones 
personalizadas en función de las preferencias del usuario; software para 
proporcionar información al usuario con reseñas y recomendaciones sobre 
contenido de entretenimiento; software descargable y grabado para permitir la 
comunicación y la interacción entre teléfonos, dispositivos móviles, televisores, 
consolas de videojuegos, reproductores multimedia, ordenadores centros de 
medios digitales, dispositivos de internet de las cosas (iot) y dispositivos 
audiovisuales; software descargables grabado para transmitir información de 
audio, vídeo, imagen, multimedia y datos a una variedad de dispositivos de red, 
principalmente, computadoras personales, computadoras portátiles, tabletas, 
teléfonos móviles, asistentes digitales personales (pdas) dispositivos de internet 
de las cosas (iot), consolas de videojuegos, reproductores multimedia y 
dispositivos audiovisuales; software descargable y grabado para transmisión y 
visualización de imágenes y sonido; software descargable y grabado para permitir 
que el espectador de programas de entretenimiento audiovisual y multimedia 
acceda a entretenimiento interactivo; software de comunicación inalámbrica 
descargable y grabado; software de comunicación inalámbrica descargable o 
grabado para transmisión de voz, audio, vídeo y datos; podcasts y webcasts 

descargables con noticias y comentarios en el campo de películas, programas de 
televisión, música, trabajos de audio, libros, teatro, obras literarias, eventos 
deportivos, actividades recreativas, actividades de ocio, torneos, arte, danza, 
musicales, exposiciones, instrucción deportiva, clubes, radio, comedia, teatro, 
concursos, juegos, apuestas, festivales, museos, parques, eventos culturales, 
conciertos, publicaciones, animación, eventos actuales y moda; grabaciones 
audiovisuales con programas de entretenimiento; archivos de música descargables; 
contenido audiovisual y multimedia descargable con historias de ficción y no 
ficción sobre una variedad de temas; películas y programas de televisión 
descargables con historias de ficción y no ficción sobre una variedad de temas y 
grabaciones de audio y vídeo con historias de ficción y no ficción sobre una 
variedad de temas; medios digitales, principalmente, discos de vídeo digitales 
pregrabados, discos versátiles digitales y reproductores de vídeo digitales; 
grabaciones de audio y vídeo descargables, DVD y discos digitales de alta 
definición con historias de ficción y no ficción sobre una variedad de temas; 
archivos de audio descargables, archivos multimedia, archivos de datos, 
documentos escritos, material de audio, material de vídeo con contenido de ficción 
y no ficción sobre una variedad de temas; libros electrónicos descargables, 
revistas, publicaciones periódicas, boletines, diarios, diarios y otras publicaciones; 
dibujos animados; discos fonográficos, discos de grabación de sonido; tiras de 
grabación de sonido; soportes de grabación de sonido; casetes de vídeo; cartuchos 
de videojuegos; cintas de vídeo; dispositivos de medios digitales; decodificadores; 
dispositivos electrónicos portátiles y manuales para almacenar, manipular, grabar 
y revisar imágenes, audio, vídeo y datos y sus piezas y accesorios electrónicos y 
mecánicos; computadoras, tabletas, reproductores de audio y vídeo, organizadores 
personales electrónicos, asistentes digitales personales y dispositivos de sistema 
de posicionamiento global y sus partes y accesorios electrónicos y mecánicos; 
dispositivos periféricos de computadora; componentes de la computadora; 
monitores, pantallas, alambres, cables, impresoras, unidades de disco, adaptadores, 
tarjetas adaptadoras, conectores de cable, conectores enchufables, conectores de 
alimentación eléctrica, estaciones de acoplamiento y controladores; cargadores de 
batería; paquetes de baterías; tarjetas de memoria y lectores de tarjetas de 
memoria; auriculares y audífonos; altavoces, micrófonos y auriculares de 
diadema; estuches, cobertores y soportes para computadoras y dispositivos 
electrónicos portátiles y de mano; controles remotos para computadoras y 
dispositivos electrónicos portátiles y de mano; controles remotos para televisores 
y dispositivos de transmisión de medios digitales; hardware de la computadora; 
chips de la computadora; baterías; dispositivos de mano para controlar dispositivos 
multimedia digitales, altavoces, amplificadores, sistemas estéreo y sistemas de 
entretenimiento; tarjetas de regalo codificadas magnéticamente; altavoces de 
audio; componentes y accesorios de audio; teléfonos; teléfonos móviles; 
amplificadores y receptores de audio; aparatos e instrumentos de efectos de sonido 
para su uso con instrumentos musicales; generadores de tonos electrónicos para su 
uso con instrumentos musicales; componentes electrónicos para su uso con 
instrumentos musicales; rastreadores electrónicos de salud y estado físico; 
electrónica de audio; altavoces de audio, aparatos telefónicos y computadoras 
para su uso en vehículos de motor; aparatos de grabación y reconocimiento de 
voz; aparatos de comunicación en red; equipos e instrumentos de comunicación 
electrónica; cámaras; videocámaras; cámaras cinematográficas; estuches hechos 
especialmente para aparatos e instrumentos fotográficos; aparatos de centrado 
para transparencias fotográficas; lentes para primeros planos; pantallas de 
proyección; aparatos de proyección; sistemas estéreo, sistemas de cine en casa y 
sistemas de entretenimiento en el hogar; tecnología de la información y equipos 
audiovisuales; aparatos de intercomunicación; teléfonos inteligentes; teléfonos 
portátiles; aparatos telefónicos; videoteléfonos; dispositivos de memoria 
informática; microprocesadores; módems; gafas 3D; correas, brazaletes, cordones 
y clips para dispositivos electrónicos digitales portátiles y de mano para grabar, 
organizar, manipular y revisar archivos de datos, audio, imágenes y vídeo; bolsas 
y estuches adaptados o moldeados para contener reproductores de música y/o 
vídeo digitales, ordenadores de mano, asistentes personales digitales, agendas 
electrónicas y blocs de notas electrónicos; manuales de usuario en formato legible 
electrónicamente, legible por máquina o por computadora para su uso con y 
vendidos como una unidad con los productos mencionados, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
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Número de Solicitud: 2022-7467
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO.
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con la marca 
LUCKY STRIKE con número de registro 157453. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel 
especial para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco 
(que no sean para uso médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; 
encendedores de cigarros; fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; 
tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; 
máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser 
calentado, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
____________

STAY REAL

Número de Solicitud: 2022-7473
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con la marca LUCKY 
STRIKE con número de registro 157453. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel especial 
para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para uso 
médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros; fósforos; 
artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; 
aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de 
papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el 
propósito de ser calentado, de la clase 34.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024

STAY TRUE

Número de Solicitud: 2022-7476
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con la marca 
LUCKY STRIKE con número de registro 157453. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel 
especial para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco 
(que no sean para uso médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; 
encendedores de cigarros; fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; 
tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; 
máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser 
calentado, de la clase 34. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024
____________

STAY UNIQUE

Número de Solicitud: 2022-6792
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: International Truck Intellectual Property Company, LLC
Domicilio: 2701 Navistar Drive Lisle, IL., Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97418469 de fecha 19/05/2022 de 
Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transmisiones para vehículos terrestres, de 
la clase 12.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 5 y 20 F. 2024

T14
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Número de Solicitud: 2023-1455
Fecha de presentación: 2023-03-09
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Hacienda Casa Blanca, S. de R.L.
Domicilio: Centro Comercial El Dorado, Bulevar Morazán, Tegucigalpa, M.D.C., CP 
11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Adolfo Enrique Banegas Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Hacienda Casa Blanca
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad 
de uso sobre la palabra “Hacienda”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos lácteos y derivados de estos, como 
ser leche, leche entera, leche descremada, leche en polvo, leche evaporada, leche 
condensada, yogurt, quesos, cuajada, crema, mantequilla, quesillo, requesón, bebidas 
de leche, bebidas lácteas, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 5 M. 2024
____________

Número de Solicitud: 2023-2498
Fecha de presentación: 2023-04-24
Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CUBIC METER S.A. DE C.V.
Domicilio: BOULEVAR ROBERTO MICHELETTI, COLONIA JARDINES DEL 
VALLE, CENTRO COMERCIAL GALERIAS DEL VALLE, SAN PEDRO SULA, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNETTE SUSEL NUÑEZ LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso sobre la palabra “PLAZA”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios y negocios inmobiliarios.- Comprende los 
servicios de agencias inmobiliarias, la administración de bienes inmuebles, el alquiler 
de apartamentos y el cobro de alquileres, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 5 M. 2024

Número de Solicitud: 2023-2497
Fecha de presentación: 2023-04-24
Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CUBIC METER S.A. DE C.V.
Domicilio: BOULEVAR ROBERTO MICHELETTI, COLONIA JARDINES 
DEL VALLE, CENTRO COMERCIAL GALERIAS DEL VALLE, SAN 
PEDRO SULA, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNETTE SUSEL NUÑEZ LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin 
darle exclusividad de uso sobre la palabra “CONDOMINIOS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios y negocios inmobiliarios.- 
Comprende los servicios de agencias inmobiliarias, la administración de 
bienes inmuebles, el alquiler de apartamentos y el cobro de alquileres, de la 
clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F. y 5 M. 2024
____________

MASDEVAL 27 CONDOMINIOS

MASDEVAL PLAZA

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Número de Solicitud: 2023-3988
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 3 de octubre  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  JABONERA RIO LINDO S DE RL DE CV 
Domicilio: ALDEA EL BORBOTON, SAN FRANCISCO DE YOJOA, CORTÉS, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JENNY GRISSEL GUZMAN
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           GEMALI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "GEMALI" y la apariencia de la 
etiqueta sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón de tocador, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F.  y 5 M. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-3989
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 10 de octubre  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  JABONERA RIO LINDO S DE RL DE CV 
Domicilio: ALDEA EL BORBOTON, SAN FRANCISCO DE YOJOA, CORTÉS, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JENNY GRISSEL GUZMAN
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           LALIE CARE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "LALIE CARE" en forma 
conjunta, y la apariencia de la etiqueta, no se da exclusividad a la palabra "CARE"; 
asimismo, no se da protección a los demás elementos denominativos contenidos en la 
misma.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón de tocador, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F.  y 5 M. 2024.

Número de Solicitud: 2023-3990
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 3 de octubre  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  JABONERA RIO LINDO S DE RL DE CV 
Domicilio: ALDEA EL BORBOTON, SAN FRANCISCO DE YOJOA, CORTÉS, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JENNY GRISSEL GUZMAN
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           BORBOX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "BORBOX" y la apariencia, sin 
dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabon para lavar ropa, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F.  y 5 M. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-3986
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 27 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  JABONERA RIO LINDO, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: ALDEA EL BORBOTON, SAN FRANCISCO DE YOJOA, CORTÉS, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JENNY GRISSEL GUZMAN GONZALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           DON LINDO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "DON LINDO" y a la apariencia 
de la etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la 
misma.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón para lavar; blanqueador para ropa; jabón de tocador, 
de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F.  y 5 M. 2024.



20

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE FEBRERO DEL  2024     No. 36,465

Número de Solicitud: 2023-5268
Fecha de presentación: 2023-08-18
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  YULISSA YOCONDA SANTOS RODRIGUEZ
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
antihipertensivo, antidiabético, hipolipemiante, hipoglucemiante, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F.  y 5 M. 2024.
_______

          GLIMEXFOR

Número de Solicitud: 2023-5265
Fecha de presentación: 2023-08-17
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  YULISSA YOCONDA SANTOS RODRIGUEZ
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
antidepresivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F.  y 5 M. 2024.

          VENFAXIN

Número de Solicitud: 2023-4997
Fecha de presentación: 2023-08-07
Fecha de emisión: 12 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  CORPORACIÓN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V. 
(CORINFAR, S.A. DE C.V.)
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
analgésico, antiinflamatorio, antipirético, laxante, antidiarreico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F.  y 5 M. 2024.
_______

          AURONIM

Número de Solicitud: 2023-5264
Fecha de presentación: 2023-08-17
Fecha de emisión: 12 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  YULISSA YOCONDA SANTOS RODRIGUEZ
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
antiemético, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 F.  y 5 M. 2024.

          MECLOPRAM


